
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

CALARCA QUINDIO 

 
Calarcá Quindío, nueve de noviembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00221 
Sust. 531 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte interesada dentro del presente 
proceso EJECUTIVO promovido por la señora FRANCELINA 

GONZALEZ NIETO, en contra de MARCO  TULIO  LOTERO, para 
el fin que considere pertinente, la NOTA DEVOLUTIVA proveniente 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá 
Quindío. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
JCF 
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